
SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente proceso que se encuentra 

pendiente revisar Resolución SUB 23967 del 31 de marzo de 2017, allegada por la 

profesional del derecho que representa a la entidad ejecutada, la cual se le corrió 

traslado, sin que la contraparte presentara objeción. Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, 26 de febrero de 2021.  

  

  
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS  

  Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
  

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE   

  

  

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. JOSÉ ROOSVELTH HURTADO RIVERA vs COLPENSIONES 

Rad. 760013105005-2016-00516-00  

  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 263  

  

Santiago de Cali, Veintiséis (26) febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

La apoderada de la parte ejecutada allegó Resolución SUB 23967 del 31 de marzo de 

2017, y se corrió traslado y dentro del término la parte ejecutante no realizó ningún 

pronunciamiento.   

  

Por lo anterior, el despacho procede a revisar la Resolución allegada por la parte 

ejecutada, evidenciando que la liquidación se encuentra conforme lo ordenado en 

la sentencia.  
  

 

  

Por lo anterior, no se fijan agencias en derecho en este proceso y concluye el 

despacho, que al haber cancelado la entidad la totalidad la obligación impuesta 

8.504.599                 

6.836.343                 

4.620.000                 

19.960.942              

7.330.317                 

1.174.282                 

6.836.343                 

4.620.000                 

19.960.942              

0

 Indexación causación desde el 01/03/2003 al 30/03/2017 

 Costas proceso ordinario  

 Retroactivo pensional  mesadas ordinarias y adicionales liquidadas desde el 01/03/2003 hasta el 10/03/2004 

 SUBTOTAL 1 

 (-)Retroactivo pensional  mesadas ordinarias  liquidadas desde el 01/03/2003 hasta el 10/03/2004 reconocidas con 

Resolución SUB 23967 del 31/03/2017 

 TOTAL 

 (-) Retroactivo pensional  mesadas adicionales  liquidadas desde el 01/03/2003 hasta el 10/03/2004 reconocidas 

con Resolución SUB 23967 del 31/03/2017 

 (-) Indexación causación desde el 01/03/2003 al 30/03/2017 reconocida con Resolución SUB 23967 del 31/03/2017 

 (-) Costas proceso ordinario ordenado su pago con título judicial No. 469030000990740 del 15/02/2010 

 SUBTOTAL 2 

  

  

  

  

J   



(mesadas pensionales debidamente indexadas y costas procesales de primera 

instancia), se dará por terminado el proceso por pago total de la obligación.  

  

En tal virtud la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali,  

  

DISPONE:   

  

PRIMERO: INCORPORAR LA RESOLUCIÓN SUB 23967 del 31 de marzo de 2017.  

  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO allegada por la parte ejecutada.   

  

TERCERO: TERMINAR EL PROCESO EJECUTIVO, por pago total de la obligación, previa 

cancelación de la radicación del libro radicador.  

  

NOTIFIQUESE  
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